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, r.. r .. ¡ lDecenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,
'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junín y Ayacucho" 1 1 0rr 2r2r
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-2024

Visto, los documentos que se adjuntan en un total de lg fotios'útites;

CONSIDERANDO:

ruo.de ts ,", *. ,raxi'ffiT"1"["J#::ii,"i.,Íi,l,3i;11,"'t#3r'HiJT,H;i":i'ij
rectificación de errores, de oficio o a instancia de tos administrados se procedl a modificar las
RDR. N' 3672y 6250'2024, conforme se indica en [a parte resotutiva de [a presente resolución;

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según
I nforme N' 452-2024/ GOB. REG. Pt URA- DREP-OADM-ADM. RR. HH ;

De conformidad con e[ Ley N' 27111 - Ley det procedimiento
Administrativo Generat, DS. N' 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO), Ley N' 31953 Leyde
Presupuesto del Sector Púbtico para e[ Año Fiscat 2024y en uso de tas facuttades que te confieie ta
Resotución Ejecutiva Regional N' 239 -zoz4 / GoBt ERNO REG toNAL pt u M-G R.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRt¡tiERO.- 
'vtODlFtCAR 

las Resoluciones Directorales
Regionales que a continuación se indican:

1.1. Numero de Orden 05 de ta RDR. N' 36t2de fecha 14.03.2024, que
Encarga Funciones de Coordinadores Pedagogicos y de Tutoría en ta l.E. JEC. "General Juan Vetasco
Atvarado" de Canizal Chico - La Unión, a Dartir del Ol.O9 a profesores
de su misma institución, e[ mismo que debe ser como se iñdica a de acuerdo a [o
informado por ta UGEL La Unión, mediante los oficio N' 1927 y 1852.2024-GoB-REG-pluRA-DREp.
UGEL'LU'RR.HH'D de fechas 19.09.2024 y 09.09.2024, respectivamente y no como figura en [a
citada resotución: (Notificar en institución educaüva por no consignar direcclón domiciliaria).

NO

ORD
INSTtnJclON
EDUCATIVA

APELLIDOS Y NO'*BRES CODIGO
¡ltODUláR

COORDINAC¡ON
A ENCARGAR

08
"General Juan Velasco
Alvarado" de Canizal
Chico - L¿ Unión

MERINO REA SORELINDA r 002802305
Coordinadora de

Tutoría

TOCTO VALLE GUILLERMO 1003124167 Coordinador
Peücóeico

1.2. Numeral 1.2 det Articuto Primero de ta RDR. N'6250 de fecha
03.05.2024, a través de [a cual se aprueba e[ contrato a favor de doña CHARITO JANET SANCHEZ
OBANDO, DNl. N' 77178336, como Profesora de Educación Secundaria, 12 horas de ta l.E. JEC.
"General Juan Vetasco Atvarado" de Canizal Chico - La Unión, en el sentido que a oartir del
91a09.2024 hastl eI 31.12.2024. el l'{oüvo de la Vacante oue eenera et iitado contrato es por

y no como figura en [a
resotución, por efectos del numeral 1.1 det Artícuto Primero de ta presente resolución y a to
tu{ormado por ta UGEL La Unión, mediante [os Oficio N" 1852 y 1927-ZOZ4-GoB-REG-ptURA-DREp-

'LU'RR.HH'D de fechas 09.09.2024y 19.09.2024. (Notificar en institución educaüva por no
gnar dirección domiciliaria).

¡En la Reg'an Piura, todos junfos confm el dengue!
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lRrículo SEGUNEo.- nor¡ríQuesE, [a presente Resotución Directoral

Regionat en ta forma y modo que señata [a Ley, a [os estamentos administrativos correspondientes
y,a los interesados.GUILLERIO.TOCTO VALLE y CHARITO JANET,,SANCHEZ O&ANDO en la

direcciones antes señaladas.'' i r ':

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

090 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educación

Básica Regular.

3OOO385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimiento de Horas lectivas Nonnadas.

5005528 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y

Promotoras de las lnstituciones Educativas de la Educación Básica

Regular.

22 Educación

047 Educación Básica.

0105 Educación Secundaria'
1 Recusos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
2 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales

1 Retribuciones y Complementos en Efectivo

2 Personal del Magisterio
1 Peruonal del Magisterio
2 Perconal Contratado
457 - Gobierno Regional de Piura'

300 - Educación Piura.

RegÍstrese

EDUCACION

PROGRAMA

PRODUCfO
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DIVISION FUNOONAT

GRUPO FUNCIONAL

m.FTO.
RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERICA

SUB. GENER]CA NIVEL 1

SUB- GENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVET 1

ESPECIFICA NIVET 2

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA
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¡En la Región Piun, todos iuntos confra el dengue!


